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B A N D O 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION DE PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 

EXTRAORDINARIO DE  EMPLEO Y FORMACION LA PALMA  

 

DON SERGIO JAVIER RODRIGUEZ FERNÁNDEZ, ALCALDE DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE EL PASO 

 

HACE SABER: Que este Ayuntamiento inicia el procedimiento de selección de personas 

desempleadas para su contratación laboral temporal, en el marco del Programa Extraordinario de 

Empleo y Formación La Palma 

 

 REQUISITOS DEL SOLICITANTE: 

 

Las personas a contratar serán personas desempleadas inscritas en el SCE como demandantes de 

empleo. Tendrán preferencia las personas desempleadas que se han visto afectadas por los efectos del 

volcán y aquellas que se encuentren inscritas en registro regulado en el Decreto Ley 14/2021, de 28 de 

octubre, por el que se regula el marco general para la tramitación de los procedimientos de concesión 

de ayudas con carácter de emergencia, destinadas a paliar las necesidades derivadas de la situación de 

emergencia producida por las erupciones volcánicas de la Isla de La Palma. 

 

 

Arquitect@ 

Jurista  

Auxiliar administrativ@ 

Auxiliar ayuda a domicilio 

Peon de limpieza 

Oficiales de 2ª (albañil) 

Oficiales de 2ª (Pintor) 

Oficiales de 2ª (electricista) 

Oficiales de 2ª (carpintero) 

Oficales de 2ª (cerrajero) 

Peon mantenimiento de instalaciones deportivas 

Ordenanza 

Economista/ADE 

Conductor/a de furgoneta 

Conductor/a de maquinaria 

Trabajador/a social 

Delineante 

Oficiales de 2ª (fontanero) 

Arquitect@ técnico (Aparejador/a) 

Capataz forestal 

Peon forestal 

Agente de empleo y desarrollo local 

Programador/a informático 

Psicólog@ 
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Pedagog@ 

Educador/a social 

Animador/a sociocultural 

Jardiner@ 

Ingenier@ técnico ambiental 

Ingenier@ en construcción y obra civil 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 

La selección de los candidatos se realizará atendiendo los informes de los servicios sociales 

del Ayuntamiento de El Paso. 

 

PRESENTACION DE SOLICITUDES. FORMA, PLAZO Y LUGAR DE 

PRESENTACION 

 

El modelo normalizado para realizar la solicitud se podrán recoger en el Departamento de 

Servicios Sociales de este Ayuntamiento, situado en la 3ª planta de la Casa de la Cultura,  de lunes a 

viernes, en horario comprendido entres las 09:00  y las 13:00 horas. Asimismo se podrá consultar y 

descargar en la página web del Ayuntamiento de El Paso www.elpaso.es. 

 Las solicitudes deberán venir debidamente firmadas por el solicitante y se presentarán 

acompañadas de la siguiente documentación. 

 1º.- Fotocopia del DNI/NIE del solicitante y de los mayores de 16 años de la unidad de 

convivencia o documentación acreditativa de su identidad. 

 2º.- Documentos acreditativos de la percepción de ingresos en los últimos tres meses, de todos 

los miembros mayores de 16 años de la unidad de convivencia: certificado de percepción de 

prestaciones, pensiones, nóminas y otros documentos que lo acrediten, o declaración responsable de 

ingresos. 

 3º.- Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo-DARDE (SCE) 

 4º.- Otros documentos que el/la solicitante considere de interés para valorar situaciones 

personales o familiares excepcionales, de acuerdo a los criterios de selección.  

 

El plazo de presentación de las solicitudes comprenderá desde el día 2 al 14 de diciembre 

de 2021, ambos inclusive.  

 

 Las solicitudes se presentarán en el departamento de Servicios Sociales situado en la 3ª planta 

de la Casa de la Cultura 

 

 Lo que se hace público para conocimiento general. 

 

En la Ciudad de El Paso, a 1 de diciembre de 2021. 

 
El ALCALDE: SERGIO JAVIER RODRIGUEZ FERNANDEZ 
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